MACROPROCESO ADMINISTRATIVO FINANCIERO

PROCESO:
Gestión de talento humano.

OBJETIVO:
Garantizar que la Institución Educativa cuenta con el talento humano idóneo para el cumplimiento de los objetivos de la institución.

SUBPROCESO:  Selección de personal

ALCANCE:
todos los niveles niveles de la institución.

LIDER DEL PROCEDIMIENTO:
RECTOR

ACTIVIDADES.

No.


QUE SE HACE
COMO SE HACE
QUIEN LO HACE

1
Selección de personal (reclutamiento).


El PEI determina la descripción de cargos y perfiles para las diferentes áreas y dependencias en pos de los objetivos de la institución.

El Rector presenta a la Secretaría de Educación los requerimientos o solicitud de vacantes  con base a la información registrada en la matrícula en línea el total de docentes, apoyo logístico y personal administrativo y de administrativos docentes. 

La Secretaría de Educación envía a la institución de la lista de elegibles de las personas que hallan calificado para entrar a carrera administrativa o para vinculasen al sector educativo, previo proceso de selección.  

El Consejo Directivo recepciona las propuestas de las cooperativas avaladas por Secretaría de Educación y determina de acuerdo a los requerimientos con cual hacer el contrato de prestación de servicios para personal de apoyo logístico: 

En caso de ser elegidas continua con el proceso.

En caso de no cumplir con los requisitos se dá por terminado el proceso.

El Rector entrevista y analiza la hoja de vida de los aspirantes de acuerdo al perfil requerido:  En caso de cumplir con el perfil continua con el proceso de vinculación a la institución. 

Sino cumple con el perfil se le entrega constancia de presentación a la institución.

La Auxiliar administrativa entrega por escrito al aspirante constancia de asistencia a la institución y los documentos a presentar para la carpeta de hoja de vida en la institución.

El aspirante se presenta a la Secretaria de Educación o a la cooperativa para formalizar el contrato de vinculación y fotocopia el decreto o contrato por prestación de servicios.

La auxiliar administrativa registra a la persona en el libro de hojas de vida de la institución y entrega por escrito carta de presentación a la persona.

El aspirante se presenta ante los coordinadores de la sede donde le corresponda.

El coordinador informa al Coordinador del equipo de calidad de la vinculación para que se programe una jornada de inducción (2 días) de manera inmediata.

El coordinador del equipo de calidad realiza la inducción e informa por escrito al Coordinador.

En caso de cumplirse con todo la inducción la persona continua con el proceso.

Caso contrario se remite al coordinador explicando las circunstancias y se reprograme la inducción.

El coordinador presenta formalmente a la persona a los pares de este y a los representantes de las diferentes dependencias.

FIN DEL PROCESO
Secretaria de Educación.

Rector

Consejo Directivo.



DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

Contrato por prestación de servicios término fijo e indefinido ó por prestación de servicios.

Aval de Secretaría de Educación a las Cooperativas.

PEI:  descripción de cargos y perfiles.  Horizonte institucional.

Matrícula en línea:  requerimientos de personal.

